
CONOZCA SUS DERECHOS: CONOZCA SUS DERECHOS: 

MANTENGA LA CALMA. Pregunte si puede irse o si está 
detenido. Si es libre de irse, camine con calma. Huir le dará la 
impresión de que tiene algo que ocultar. Es mejor no darles tal 
indicación.

RECUERDE SU NÚMERO DE INMIGRACIÓN. No es 
necesario mostrar una identificación extranjera. Solo comparte tu 
nombre completo. No proporcione ninguna otra información.

SI HACEN PREGUNTAS, DIGA “QUIERO 
PERMANECER EN SILENCIO”. No hables de estatus 
migratorio. Cualquier cosa que diga podría usarse en su contra en 
corte.

SI TIENE DOCUMENTOS, LLÉVELOS CONSIGO. (Como 
tarjeta verde válida, I-94, tarjeta de autorización de empleo o tarjeta 
de cruce de fronteras). NO MUESTRE NINGÚN DOCUMENTO 
FALSO.

TIENE DERECHO A UN ABOGADO. No responda preguntas 
sin consultar a un abogado.

CUANDO ICE LO CUANDO ICE LO 
DETIENE EN PÚBLICODETIENE EN PÚBLICO

PARA MÁS INFORMACIÓN LLAME A NUESTRA LÍNEA INFORMATIVA: 

1-866-HFAYUDA (432-9832)


